
Guayaquil, 25 de Octubre del 2017 

Señor 

CIRO ANTONIO MORA CRUZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que, la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS, de la COMPAÑÍA DE TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A. 

COMTRIALFOME. En sesión celebrada el 25 de Octubre del año 2017, tuvo el acierto 

de nombrarlo a usted para el cargo de GERENTE de la misma, para un período de 

CINCO AÑOS teniendo a su cargo la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial en 

forma individual; y; demás deberes y atribuciones que le confieren la Ley y los Estatutos. 

Reemplazará en el cargo al señor DARIO BURGOS DELGADO. 

La COMPAÑÍA DE TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A. COMTRIALFOME; se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, el 9 de Febrero del año 2015 e inscrita en el REGISTRO 

MERCAN? IL de éste Cantón, el 19 de Febrero del 2015. 

  

Secretafió Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO: El nombramiento que antecede de GERENTE de la COMPAÑÍA DE 

TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A. COMTRIALFOME. 

A NI , ¿Lg UA Guayaquil, 25 de Octubre del 2017 

f) CIRO ANTONIO MORA CRUZ 
CLA. 0915558779 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

« — 1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente, de COMPAÑIA DE 
TRICIMOTEROS ALFA Y OMEGA S.A. COMTRIALFOME, a favor 
de CIRO ANTONIO MORA CRUZ, de fojas 51.787 a 51.790, Registro 
de Nombramientos número 14.326. 

ORDEN: 50468 
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. César Moya Delgs 

EGISTRADOR MERCA2+ 

Guayaquil, 29 de noviembre de 2017 
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REVISADO POR: 
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Ésiva responsabilidad de la o el 
el Art. 4 de la Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de ex 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido y 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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